
Con la creación del Patronato de Educación para la Infancia Anormal se intenta coordinar 

distintos Ministerios. Se crean secciones provinciales. Se realiza el primer censo de deficientes 

y se amplía la edad escolar, desde los 2 años hasta los 20. 

En 1955 pasa a denominarse Patronato Nacional de Educación Esapecial 


